


RESOLUCION 

Artículo 1°: Dese la baja de oficio de la licencia de Taxi Nº 047, la cual se encontraba 

a nombre de la Sra. AZUCENA PILAR REYES, DNI Nº 10.498.472, quedando la 

misma vacante y pendiente de adjudicación. 

Artículo 2°: Regístrese, notifique y tome conocimiento la Dirección General de 

Transporte, la que también notificara a quien corresponda adjudicar la licencia vacante 

según el que se presente en el plazo estipulado por la Ordenanza N°2836/93 con la 

documentación exigida por la misma, cumplido archívese. 
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